
 
JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Carrera 9 No. 11 - 45 Piso 2 Telefax 282 80 91, 

correo electrónico: 

ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AVISA 

 
 

Que mediante providencia calendada DIEZ (10) de NOVIEMBRE de DOS 

MIL VEINTIUNO (2021), la Honorable Magistrada Dra. ADRIANA 

AYALA PULGARÍN, ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el 

No.110012203000202102498 00 formulada por ALBERTO ROJAS 

FRANKY contra esta sede, por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

 

 
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, 

INTERVINIENTES EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A 

CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO DEL PROCESO OBJETO 

DE LA PRESENTE ACCIÓN CONSTITUCIONAL, radicado bajo 

No.2019-00664. 

 

Para que en el término de un (01) día, ejerzan su derecho de contradicción 

y defensa. Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Juzgado 

Civiles del Circuito de Bogotá / Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá 

D.C./Avisos 2021, igualmente cualquier tipo de información deberá ser 

enviada a los correos 

electrónicos:ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,ntssctsbta@cendoj.ramaju

dicial.gov.co,tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,des00sctsbta@cen

doj.ramaj udicial.gov.co, des17ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 

SE FIJA: 12 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 08:00 A.M.  

SE DESFIJA: 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 
 

La secretaria, 

 
 

NANCY LUCÍA MORENO HERNÁNDEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: T-11001 22 03 000 2021 02498 00 

 
Avóquese el conocimiento de la acción de tutela instaurada por Alberto Rojas Franky, en 

contra del Juzgado Quince Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Entérese de esta decisión a la autoridad mencionad por el medio más expedito y 

hágasele entrega de copia del libelo junto con sus anexos para que, en el término de un (1) día, 

contado a partir de la notificación de este proveído, rinda un informe detallado sobre los 

hechos que sirven de fundamento a la solicitud de amparo, amén de adosar con su 

respuesta los medios de convicción que sirvan de sustento a sus defensas.  

 
Requiérase al juzgado convocado para que [SOLO EN CASO DE 

ENCONTRARSE TRABADA LA LITIS] realice la notificación de las partes y de los 

terceros involucrados dentro del proceso radicado bajo el No. 11001 31 03 015 2019 00664 00 

y para que junto con su contestación remitan las constancias respectivas, así como copias del 

proceso escaneado en medios magnéticos. 

 
Comuníquese esta decisión al accionante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Ayala Pulgarin 
Magistrado 

Sala 017 Civil 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1618b08cd8b74bc71a763cf0d3860ba7b3830c7c22b942caf1ff9b806f4511f8 

                                                 
1 Para consultar el proceso digital visite: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26


Rad: T-11001 22 03 000 2021 02281 00 
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Documento generado en 10/11/2021 06:08:48 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Despacho 17 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Reparto Tutelas Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
Enviado el: miércoles, 10 de noviembre de 2021 5:03 p. m.
Para: Despacho 17 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.; Edwin Stivens Oliveros 

Rojas
CC: Reparto Sala Civil
Asunto: REPARTO TUTELA 1 INSTANCIA 000-2021-02498-00 DRA ADRIANA AYALA 

 
  

H. magistrado        
       
Por medio de la presente, remito reparto constitucional de la referencia, para los fines del 
caso,   
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Respetuosamente           
DANIELA MARÍA LÓPEZ ROSALES           
ESCRIBIENTE  SALA CIVIL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ        
 
 



3

De: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 9 de noviembre de 2021 16:16 
Para: Reparto Tutelas Sala Civil Tribunal Superior De Bogota <rtutelasctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 592652  
  
Buenas tardes 
 
Se remite para repartir. 
 
 
Margarita Mendoza Palacio 
Secretaria Administrativa de la Sala Civil 
Tribunal Superior de Bogotá 
(571) 423 33 90 Ext. 8352 
Fax Ext.: 8350 – 8351 
secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C 
Bogotá D.C. 
  

   
 

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 9 de noviembre de 2021 16:15 
Para: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Acosta Rojas & Asociados <notificaciones.arcc@acostarojasasociados.com> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 592652  
  
 
 
Cordial saludo,     
      
Por medio del presente me permito remitir la copia del envío de su Tutela al competente.     
   
Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a):    
En adelante el trámite será directamente con la     
Secretaria <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> a la que se envió su acción 
constitucional.    
  
     
IMPORTANTE:    
Tenga en cuenta que el correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo. Para mayor celeridad, el
direccionamiento conforme a la competencia se realiza con la información suministrada en el formulario de radicación,
solo si esta no es clara se realiza el descargue y la apertura de los anexos, por lo mismo cualquier inquietud o
inconveniente con los archivos o contenido de los mismos debe gestionarlo UNICAMENTE con el área encargada para
soporte en línea y/o el usuario directamente.   
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Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia,     
      
Atentamente,     
      
GRUPO REPARTO   
Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles Laborales y de Familia  

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 9 de noviembre de 2021 16:01 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Acosta Rojas & 
Asociados <notificaciones.arcc@acostarojasasociados.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 592652  
  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 
 
Se ha registrado la Tutela en Línea con número 592652 
 
Departamento: BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C.  
 
 
Accionante: ALBERTO ROJAS FRANKRY Identificado con documento: 79158970 
Correo Electrónico Accionante : NOTIFICACIONES.ARCC@ACOSTAROJASASOCIADOS.COM 
Teléfono del accionante : 6120650 
 
 
 
Accionado/s:  
Persona Natural: JUZGADO QUINCE CIVILDELCIRCUITO DE BOGOTA  
Número de Identificación:  
Correo Electrónico: CCTO15BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
Dirección:  
Teléfono:  
 
 
Medida Provisional: NO 
 
Derechos:  
DEBIDO PROCESO,  
 
 
Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  
 
Cordialmente, 
 
 
Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante: 
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Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta 
respuestas.  
 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, 
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el 
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las 
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le 
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos 
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, 
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo 
digital.  
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el 
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando 
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener 
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el 
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o 
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.  





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: T-11001 22 03 000 2021 02498 00 

 
Avóquese el conocimiento de la acción de tutela instaurada por Alberto Rojas Franky, en 

contra del Juzgado Quince Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Entérese de esta decisión a la autoridad mencionad por el medio más expedito y 

hágasele entrega de copia del libelo junto con sus anexos para que, en el término de un (1) día, 

contado a partir de la notificación de este proveído, rinda un informe detallado sobre los 

hechos que sirven de fundamento a la solicitud de amparo, amén de adosar con su 

respuesta los medios de convicción que sirvan de sustento a sus defensas.  

 
Requiérase al juzgado convocado para que [SOLO EN CASO DE 

ENCONTRARSE TRABADA LA LITIS] realice la notificación de las partes y de los 

terceros involucrados dentro del proceso radicado bajo el No. 11001 31 03 015 2019 00664 00 

y para que junto con su contestación remitan las constancias respectivas, así como copias del 

proceso escaneado en medios magnéticos. 

 
Comuníquese esta decisión al accionante. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1, 

 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Ayala Pulgarin 
Magistrado 

Sala 017 Civil 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1618b08cd8b74bc71a763cf0d3860ba7b3830c7c22b942caf1ff9b806f4511f8 

                                                 
1 Para consultar el proceso digital visite: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-civil-despacho-17/26
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Documento generado en 10/11/2021 06:08:48 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Despacho 17 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Despacho 17 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C.
Enviado el: jueves, 11 de noviembre de 2021 6:43 a. m.
Para: allison_jmtam@outlook.com; Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota; Carlos Julio Estupinan Rozo
Asunto: AUTO ADMITE TUTELA No. 000-2021-02498-00
Datos adjuntos: 005ADMITE TUTELA 000-2021-02498-00.pdf

Importancia: Alta

 
 
Anexo lo anunciado. A continuación un link al expediente digital. 
 

 
 
 
Edwin Stivens Oliveros Rojas 
Auxiliar Judicial I Mag. Adriana Ayala Pulgarín 
Celular: 3005107907 
 

 
 
 


